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2013-336 Ejecutivo Soledad Ortiz de Carreño Fondo de Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia 

Ordena oficiar a Bancolombia informando levantamiento de medidas 
cautelares. 

22/01/2021 

2013-769 Ordinario  Ligia Restrepo de Ospina   Horizonte S.A. (hoy Porvenir S.A.) y 
Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

Entréguese depósitos judiciales a los demandantes, o a su apoderada 
de contar con poder expreso para ello. Requiérase a la demandante 
informe si desea continuar adelante con la ejecución de la sentencia. 

22/01/2021 

2013-836 Ordinario Gerardo Carrillo Ortegón y otros Fondo de Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia 

Modifica y aprueba liquidación de costas. Archívese. 22/01/2021 

2017-586 Ordinario  Sonia García Quintero Colsubsidio Expídanse copias auténticas. Regrese al archivo. 22/01/2021 

2017-766 Ordinario  Maria Stella Pulgarín Herrera   Porvenir S.A. y Colpensiones Entréguese depósito judicial a la demandante, o a su apoderado de 
contar con poder expreso para ello. Regrese al archivo. 

22/01/2021 

2018-478 Ordinario Esperanza Diaz García  Blanca Inés Moreno de Patiño y otros Señálese el día 02 de marzo de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS.  

22/01/2021 

2018-680 Ordinario Vilma Constanza Mora Jaramillo Colpensiones y Porvenir S.A. Expídanse copias auténticas. Regrese al archivo. 22/01/2021 

2019-292 Ordinario Sonia García Salcedo  Colpensiones, Colfondos S.A. y 
Protección S.A.  

Incorpora y pone en conocimiento documental allegada por la 
demandada Protección S.A. Regrese al archivo. 

22/01/2021 

2019-440 Ordinario Ildefonso Velandia Bermúdez  Colpensiones, Porvenir S.A., AFP 
Skandia y Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Rechaza llamamiento en garantía. Señala el día 9 de febrero de 2021 
a las 08:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan los 
artículos 77 y 80 del CPTSS. 

22/01/2021 

2019-651 Ordinario Enalba Rosa Fernández Gamboa Colpensiones y Colfondos S.A. Tiene por contestada demanda Colfondos S.A. Señala el día 28 de 
enero de 2021 a las 01:30 P.M. para llevar a cabo audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

22/01/2021 

2019-767 Ordinario Carlos Alberto Nicolas Arango Gallego Repsol Exploración Colombiana S.A. Notifíquese a la demandada, por Secretaría, conforme el Decreto 806 
de 2020. 

22/01/2021 
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2020-102 Ordinario Imelda Buriticá Medina Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada demanda Colpensiones. Señala el día 10 de 
febrero de 2021 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

22/01/2021 

2020-114 Ordinario Adriana Cecilia Tarazona Copete Colpensiones  Inadmite contestación de la demanda. Concede termino 5 días 
para subsanar. 

22/01/2021 

2020-213 Ordinario Arvey Oswaldo Ruiz Rodríguez  Bercal SAS Incorpora documental. Una vez resuelta acción de tutela ingrese 
al Despacho para lo pertinente. 

22/01/2021 

2020-230 Ordinario Rubén Alejandro Sanchez Salamanca     SGS Colombia SAS Concede apelación en el efecto suspensivo contra el auto de 
fecha 11 de diciembre de 2020.  

22/01/2021 

2020-236 Ordinario Juan Antonio Carrillo Moncada  Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá ESP 

Señálese el día 02 de marzo de 2021 a la 01:30 P.M. para llevar a 
cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS.  

22/01/2021 

2020-243 Ordinario Maria Consuelo Prieto Acosta Sanofi – Aventis de Colombia S.A. Tiene por contestada demanda. Señala el día 10 de febrero de 
2021 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan 
los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

22/01/2021 

2020-262 Ordinario Mary Luz Galván Rodríguez  Gelsa S.A. Apuestas en Línea de 
Bogotá D.C. (Paga Todo) 

Tiene por contestada demanda. Señala el día 11 de febrero de 
2021 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan 
los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

22/01/2021 

2020-278 Ordinario Omar Jerónimo Prieto Ruiz  Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia 

Ordena POR SECRETARÍA dar cumplimiento numeral 3 auto de 
fecha 1 de octubre de 2020. 

22/01/2021 

2020-428 Ordinario Antonio Rafael Salazar Flórez  UGPP Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme el 
Decreto 806 de 2020. 

22/01/2021 

2020-429 Ordinario Maria Lucy Meléndez de Lizarazo Colpensiones Inadmite demanda. Concede termino 5 días para subsanar. 22/01/2021 

2020-430 Ordinario Maria Claudia López Lizcano Colpensiones y Colfondos S.A. Inadmite demanda. Concede termino 5 días para subsanar. 22/01/2021 

2020-431 Ordinario Maria Lucia Velásquez Mejía Colpensiones y Porvenir S.A. Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme el 
Decreto 806 de 2020. 

22/01/2021 
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2020-434 Ordinario Natalia Mora Aguirre Frog Design S.A.S. Inadmite demanda. Concede termino 5 días para subsanar. 22/01/2021 

2020-435 Ordinario Nubia Esperanza Bernal Sanchez  Colegio Tierra Nueva Ltda. Inadmite demanda. Concede termino 5 días para subsanar. 22/01/2021 

2020-437 Ordinario Coomeva EPS S.A.  ADRES Inadmite demanda. Concede termino 5 días para subsanar. 22/01/2021 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/01/2021 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL 

DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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